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PUNTO OE SUSCRIPOltiN

18 IAKASOIA

En la Administración de) Bo l b l ím , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de M leer i- 
cerdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesero 
6 letra de fácil cobro.

El pag-c de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PUEBIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑA — IXTRAMERO 4S

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, Í5 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lns lecas obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos í la legislación peninsular, á lo» 
veinte días de su promulgación, el en ellas noce dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capi
tal de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días despuéc para los demas puebles de la nilsm» 
proviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continua en Za
ragoza, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
SS. A A. RR. las Bermas. Sras. Infantas 
Doña María Teresa y L oña Isabel continúan 
en esta Corte, disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 19 Octubre 1903.)

^"s e o c iÓn " pr ime r a "*"
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Treinta años ha que los gobernantes 

españoles, en Leyes, Decretos, Ordenes y Regla
mentos variadísimos vienen procurando reformas 
y adelantos en el régimen agronómico. Juntas nu
merosas, Comisarías, Granjas, Estaciones enológi- 
oas, pecuarias, olivareras, vinícolas; campos de ex
periencia; trabajos de propaganda nómada; Leyes 
oontra plagas; creación de viveros; ensayos de plan
taciones y de cultivos: cnanto, en suma, puede di
rigirse á la transformación y progreso de nuestra 
agricultura y su servicio oficial, han encontrado en 
el Ministerio un epíritu resuelto y emprendedor y 
en la Gaceta una pluma fácil y hasta improvisado
ra, En tales esfuerzos no puede decirse que haya

Inmedlitimente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l s t ím , dispondrán que as fije un 'templar en el sitio de cos- 
turobrc,.doade permaneceré hasta el rsc.bo del siguiente. 
w.^i6 cuidarán, b^je su más estrecha responwa* 
Silldad, de conservar los números de seta Bo l b t ím , coleccionado* 
ordenadaiaentA para su encuadernación, qu» deberá verificarse a' 
onal de cada semestre.
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■ido derrochado el dinero del contribuyente; pero 
si la modestia de las cantidades invertidas fue 
siempre inferior á tales y tan generosos intentos, 
es lo cierto que, en definitiva, todo gasto nuevo re
sultó estéril; hallándonos hoy sin centros de ense
ñanza especial, sin medios contra las plagas, sin 
elemento alguno eficaz y apropiado á un verdadero 
servicio agrícola. Los establecimientos de instruc
ción son escasos y vienen en indefinido período de 
instalación. Ta¡ ó cual particulares influjos deter
minaron su existencia. A penas si dos ó tres de 
ellos llevan vida próspera y regular, y brindan real
mente al agricultor con los beneficios de la ciencia.

El Cuerpo de,Ingeniero* agrónomos, tan escla
recido por sus titulares y tan bien dispuesto de vo
luntad y alientos, vése condenado al expediente 
burocrático y entre hojas de papel y forzoso aleja
miento del laboratario y del campo, es admirable 
que salve para mayores obras sus aptitudes técni
cas. Continúan las históricas plagas señoreándose 
de las tierras desoladas, y cuando en el mundo ci
vilizado, así como ha desaparecido la viruela de la* 
ciudades, no hay rastro de langosta ni de filoxera 
en las campiñas, aquí, como si el Estrecho no in
terrumpiera la vida africana, mostramos la vid 
muerta y 1» sementera arruinada bajo un azote 
menos terrible que vergonzoso.

¿A cuáles causas debe de ser achacado el fracaso 
de tanto nobilísimo proyecto y de tantas reforma* 
agrícolas intentadas?

Hay, sin duda, que buscarlo en la errónea orga
nización dada á los servicios y en el deporable sis
tema de crear sin recursos, de innovar limitándose 
á remozar la superficie de las cosas viejas.

El primer ensayo reformista fue el de las Jun*
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tas. Con ellas se ha pretendido entre nosotros re
solver todos ios problemas. Húbolas, primero, de 
Agricultura; después constituyéronse las de Filo
xera y Langosta; Secretario general de ellas quedó 
nombrado un Ingeniero agrónomo, y para esta 
función oficial no tuvieron casa, ni material, ni si
quiera un simple ordenanza. Peregrinaron alrede
dor de las Diputaciones, de los Gobiernos civiles, 
de los Ayuntamientos. No faltaron sabias disposi
ciones reglamentarias á su complicada labor. Los 
expedientes distribuíanse en las Secciones; tenían 
éstas sus ponencias; iban las ponencias a reunión 
plena, y como el cargo de Vocal era gratuito y 
honorífico, de reunión en reunión, y de trámite en 
trámite, pasaban para los asuntos los meses sin 
acelerarlos y los años sin resolverlos.

Durante larguísimo tiempo no han tenido los 
Ingenieros agrónomos en las provincias mayor ocu
pación que el desempeño de esas Secretarías, jun
tamente con las de Pósitos. K1 trabajo profesional 
ha venido reduciéndose, y no en todas partes, á 
una ó dos campañas anuales contra la longosta, y 
á la redacción de alguna Memoria sobre el estado 
de la Agricultura. , .

No es de extrañar que con tales estímulos y sin 
la compensación de un porvenir cierto y de una 
retribución conveniente, empleara la mayoría del 
personal inteligencia y asiduidad en extrañas obras, 
buscando recursos supletorios de vida con fuertes 
adherencias, al fin, á un determinado medio local, 
y, por tanto, con graves dificultades para la expan
sión de la energía y la multiplicidad del movi
miento.

Creyóse, con sentido más práctico, que la crea
ción de diversos establecimientos agrícolas sena 
decisiva; pero la idea no apareció servida de medios 
positivos. Quedaron las Diputaciones provinciales 
encargadas de realizarla; limitóse el Gobierno á 
nombrar el personal técnico y á sufragar los gas
tos de material; y ese pensamiento, que tan fecun
do ha sido en otros países, desmedróse lastimosa
mente en ol nuestro. Allí, sin embargo, eu donde 
los recursos fueron cieitus y el ambiente social fa
vorable, prosperaron aquellos centres, y hoy en 
dos ó tres provincias no ofrecen sólo brillantes 
ejemplos de ciencia: muéstrense además como ver
daderos factores de la producción, indispensables 
colaboradores dél gran propietario y del bracero 
humilde. ,,

La creación de esas Granjas resintióse desde el 
primer momento de graves faltas: las fincas en que 
se instalaron, fueron sin proporción ni oportunidad 
elegidas; contaban algunas con centenares de hec
táreas á distancia considerable de las poblaciones, 
disponían otras de reducidísimo campo y aparecían 
situadas casi eu p'ena ciudad.

Rehuía el personal agronómico trabajo tan des
lucido y de tanta responsabilidad ante la opinión; 
colocado, además, en condiciones de inferioridad á 
causa del contraste entre su paga escueta y las in
demnizaciones ó sueldos de Pósitos percibidos por 
los titulares del servicio provincial, pronto careció 
de la necesaria interior satisfacción sostenedora de 
una voluntad constante.

Quedó el pian de las Granjas poco menos que 
abandonado; y sin detenernos á analizar las causas 

de ello, antes que á enmendar los yerros cometidos 
y á mejorar sencillamente la obra comenzada, nos 
dedicamos á invertir sumas de importancia impro
visando propagandas exóticas, de las cuales apenas 
si quedan hoy vestigios.

Él procedimiento de Francia, Alemania y los 
Estados Unidos fuá bien diferente; extendieron sus 
enseñanzas cuando los grandes establecimientos 
técnicos habían formado un personal de idoneidad 
y aptitud indiscutibles. Estudiadas por él las con
diciones agrícolas de las comarcas y los medios de 
producción adecuados á las condiciones naturales 
y económicas del país respectivo, sólo entonces con
sideróse en situación de diversificar sus trabajos y 
de llevar hasta el último rincón sus iniciativas y 
su experiencia. •

En España, con el nombramiento de un Inge
niero, sin otro ambiente agrícola que el de una po
bre oficina ahogada en fajas de expedientes y.con 
el envío de unas cuantas máquinas, sin el auxilio 
siquiera de un obrero hábil en su manejo y empleo 
hemos creído posible la regeneración de nuestra 
tierra y nuestros cultivos. El hecho, cada día mas 
doloroso, de la miseria de éstos, y de la infecundi
dad de aquélla, exige una rápida y enérgica recti
ficación.

Hay, sin embargo, que llevar los Ingenieros 
agrónomos al campo y al Laboratorio, acabando, 
en primer término, con el servicio provincial sin 
raíces ni carácter propio. Las necesidades agronó
micas no deben de ajustarse á una división mera
mente política ó administrativa; en estas formas, 
aptas, y acaso muy circunstancial mente, á su pe
culiar contenido, no pueden encerrarse los proble
mas de la ciencia, las innovaciones agrícolas ni los 
fenómenos de la producción natural.

Nada de esto se presta á acomodamientos bu
rocráticos, como tampoco las aplicaciones y ensa
yos científicos caben en el artificioso aparato de la 
casuística gubernativa.

Los motivos de una demarcación política ó mili
tar jamás podrán referirse á materias que se rigen 
por leyes sustanciales y extrañas á la voluntad del 
gobernante. El cuidado de éste debe consistir en el 
reconocimiento y estudio de las diferencias esta
blecidas para cada región en sus fuerzas creadoras 
por la Naturaleza.

Por otra parte, hay que dar á la enseñanza su
perior una dirección menos especulativa y más eu 
consonancia con el fin inmediato de la Ingeniería 
agronómica. Es necesario que el Perito, sin porve
nir, pero con diploma, se transforme en un útil 
elemento de acción agrícola, extraño á las preocu
paciones de la levita burocrática, y es imprescin
dible que las Granjas no sean una ficción oficines
ca, hiño una realidad fuerte y llena de vida.

Para llegar á tan provechosos resultados, no cree 
Vuestro Ministro de Agricultura que tengan sufi
ciente eficacia, por sí solos, Leyes ni Decretos: el 
asunto pide asociación de esfuerzos; y pueblos, en
tidades sociales, Ingenieros y gobernantes, han de 
dispoberse á la obra; por eso, á título de patriótico 
intento, en que deben de reflejarse aspiraciones co
lectivas, y como punto de partida para mayor re
forma, tiene el honor de someter á V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.
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Madrid 10 de Octubre de 1903.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimida la actual organi

zación del servicio agronómico.
Art. 2.° Se adaptará éste á una división por re

giones, y constituirán la unidad agronómica re
gional: l.° El servicio administrativo; 2.° Las Gran
jas regionales. Institutos de Agricultura; y 3.° Los 
demás Centros de experimentación y enseñanza 
comprendidos en la región. Exceptúense la Escue
la general y las Estaciones centrales.

Al frente de cada unidad habrá un Ingeniero con 
el título de Jefe de la región agronómica, y cuya 
categoría ó antigüedad en el Cuerpo han de ser 
mayores que las de sus subordinados.

Art. 3.° La división por regiones será la si
guiente:

e
REGIONES CAPITALIDADES

Andalucía, parte Occidental............ Sevilla.
Andalucía, (parte Oriental.., ........ Granada.
Aragón, Navarra j Rioja.................. Zaragoza.
Asturias y Provincias Vascongadas. Santander. 
Baleares  Palma.
Canarias.............................................. Sta. Cruz de Tenerife.
Castilla la Vieja................................ Valladolid.
Castilla la Nueva............................... Madrid.
Cataluña.............................................. Barcelona.
Galicia.............. . ................................ La Córuña.
1 .a Mancha y Extremadura........... Ciudad Real. 
León.................................................... Zamora.
Levante............................................... Vaelncia.

Art. 4.° Toda provincia que garantice cumpli
damente, á juicio del Gobierno, el 50 por 100 de 
los gastos necesarios para la instalación de una 
Granja-Instituto de agricultura y la adquisición de 
locales, terrenos, máquinas, laboratorios y gana
dos, obtendrá desde luego la concesión de dicho 
centro y el establecimiento independiente del ser
vicio agronómico.

Las regiones de Castilla la Vieja, Castilla la Nue
va, la Mancha y Extremadura, Andala ;ía occiden
tal, Andalucía oriental, Aragón, Navarra y Rioja, 
Cataluña, Levante y L“ón, contarán con seis Inge
nieros y seis Ayudantes; Galicia y Asturias y pro
vincias Vascongadas, con cinco de cada clase; Ba
leares y Canarias, con dos de una y de otra.

Art. 5.° La distribución de todo el personal 
facultativo para cada servicio se hará por la Direc
ción general.

Los traslados dispuestos por el Ministerio ó la 
Dirección se pubicarán en \e,Gaceta de Madrid.

Art. 6.° Los Ingenieros y Ayudantes destina
dos al servicio agronómico administrativo tendrán 
á su cargo cuantos estudios y trabajos han venido 
encomendados á las Jefaturas dejlus provincias; por 
ejemplo, estadística agrícola, extinción de plagas, 
informe y tramitación de expedientes, dictámenes 
y consultas.

Para ello, por medio del Jefe de la región segui
rán entendiéndose con el Ministerio, la Dirección

general y los Gobernadores civiles. Con éstos, si son 
de provincias sin capitalidad agronómica, la comu
nicación se hará generalmente por escrito.

El Jefe de la región, autorizado previamente 
por el Ministro ó el Director del ramo, podrá dele
gar, para el despacho de los asuntos corrientes, en 
el Ingeniero más antiguo de los destinados á aque
llos trabajos.

Art. 7.° El personal técnico empleado en estos 
servicios contraerá la obligación de colaborar, con 
carácter de permanencia, en la obra privativa de 
las Granjas y demás Centros agronómicos.

Con la debida estimación de antecedentes cien
tíficos y aptitudes profesionales, y buscando la com
patibilidad posible y menos onerosa entre unas y 
otras tareas, empleará el Jefe de la región á cada 
uno de esos subordinados en trabajos auxiliares ó 
extensivos de las enseñanzas y prácticas estableci
das en las Granjas-Institutos de Agricultura.

8.° * Los Gobernadores de las provincias siu 
capitalidad regional cuidarán de facilitar la manera 
más conveniente de que los Ingenieros Agrónomos 
puedan seguir desempeñando las Secretarías de 
las Juntas de pósitos.

El despacho de esas Secretarías podrá el Jefe de 
la región delegarlo en uno de sus subordinados fa
cultativos.
, Art. 9.° Para dar mayor consistencia y unidad 
a la nueva organización y establecer relación es
trecha entre unos y otros Centros, serán nombra
dos dos Ingenieros coü el carácter de Inspectores. 
Figurarán éstos, cuando menos, en la categoría de 
Jefes de Negociado y se incorporarán á la Junta 
Consultiva.

Del Ministerio ó las Direcciones recibirán órde
nes ó instrucciones.

DE LAS GRANJAS É INSTITUTOS DE AGRICULTURA
Art. lü. Con el nombre de Granja regional é 

Instituto de Agricultura habrá en cada región 
agronómica un Centro de enseñanzas experimen
tales. Al frente, y siu perjuicio de las facultades 
del Jefe de la región, estará uno de los Ingenieros 
del mismo servicio, designado por la Superioridad.

Art. 11. Se distribuirán éstas en dos cursos, 
teniendo como fin inmediato la instrucción prácti
ca de propietarios y trabajadores agrícolas. Sobre 
una misma base científica serán profesadas aque- 
1 as enseñanzas en todos los esleblecimientos, pero 
en la parte de aplicación quedarán especializadas 
y sometidas á las exigiencias del cultivo ó de in
dustrias regionales.

El profesorado de las Granjas propondrá los 
oportunos Reglamentos á la Dirección general.

Art. 12. Los alumnos podrán asistir indefini
damente á todos los cursos. Cuauao hubiesen con
currido á dos sucesivos con asiduidad y aprove
chamiento, tendrán derecho á que se les expida 
certificado de ello. Ese documento no revestirá en 
modo alguno carácter de título académico ni pro
fesional. Pura expedirlo, tampoco se exigirá ningún 
exumen. Bastarán las notas de los Profesores.

Al ingresar los alumnos contarán, cuando menos, 
catorce años de edad.

Art. 13. Los cursos ordinarios comenzarán y 

* Rectificado con fecha 12 del corriente.
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terminarán segiin los Reglamentos ó aonerdos de 
cada Granja é Instituto, aprobados por la Direc
ción general.

Art. 14. Quedan obligados dichos Centros á ins
truir á los obreros en el manejo de máquinas y en 
cuantas operaciones de cultivo se relacionan con 
la práctica agrícola.

Art. 15. Se darán igualmente en ellos cursos 
especiales acerca de las diversas industrias agríco
las de la región. Esos cursos se establecerán por 
períodos bienales y con duración de dos á tres 
meses, coincidiendo precisamente con las épocas 
más apropiadas á las operaciones de las mayores 
industrias regionales.

Art. 16. Todas las enseñanzas serán por com
pleto gratuitas.

Art. 17. Las Granjas é Institutos de Agricul
tura proyectarán reformas de explotación agrícola, 
presentando modelos de los cultivos más impor
tantes y adecuados á la región.

Cuidarán asimismo de estudiar las plagas del 
campo, inquiriendo y enseñando los procedimien
tos más eficaces para combatirla.

De las campañas de extinción continuarán, sin 
embargo, encargados los Ingenieros con especial 
destino en el servicio administrativo

Art. 18. Cuando la instalación y funciona
miento de las Granjas-Institutos estén del todo re
gularizados, se dedicará el personal técnico á pro
pagar por la región cuantas reformas y nuevas 
prácticas convenga introducir, valiéndose del cam
po de experimentación, misiones y conferencias. De 
esta tarea no se considerará dispensado ningún 
Ingeniero de los de la región; pero el encargo de 
propaganda será hecho en términos que no pro
duzca incompatibilidad de trabajos ni defunciones.

Art. 19. En los laboratorios de dichos Centros, 
mediante un módico arancel que aprobará opor
tunamente la Dirección general, se harán cuantos 
análisis de abonos y de toda clase de materias 
agrícolas soliciten los agricultores.

Art. 20. Del personal de Ingenieros y Ayudan
tes designado para las regiones que cuenten seis 
de cada clase se destinará la mitad de ambos, cuan
do menos, á las Granjas é Institutos. En Galicia y 
Asturias y provincias Vascongadas el número de 
una y otra será de tres, y de uno en Baleares y 
Canarias.

Art. 21. La Granja-Instituto regional de Cas
tilla la Nueva se establecerá en terrenos del Insti- 
to agrícola de Alfonso XII, los cuales se delimi
tarán desde luego. ,

Art. 22. La Dirección general nombrará y dis
tribuirá para las regiones, Escuela general, Esta
ciones centrales y demás servicios agronómicos, en 
la forma y en proporción más convenientes el perso
nal de aspirantes de administración, capataces, je
fes de bodega, guardas, ordenanzas y cualquiera 
otro de carácter subalterno ó que no tenga asigna
da categoría administrativa. .

DEL INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO XII Y 
ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

Art. 23. Será I úrector de la misma, un Profe- 
ior ó un Vocal de la Junta Consultiva.

Art. 24. Los alumnos de la sección de Ingenie

ros harán durante los tres últimos cursos, en los 
meses de estío, prácticas y ejercicios de aplicación 
en las Granjas regionales, con excepción de la de 
Castilla la Nueva. Sin el cumplimiento de esas 
prácticas y ejercicios, que previamente determina
rá la Junta de Profesores, no podrá ser expedido 
el título académico.

Art. 25. Exceptuadas las estaciones ¡agronómi
ca y Patológica, quedan las demás suprimidas.

El funcionamiento de las que subsisten se regla
mentará oportunamente; pero en todo caso estarán 
bajo la dependencia del Director de la Escuela. 
Este, de acuerdo con el Jefe de la región de Casti
lla la Nueva é interviniendo la Dirección general, 
facilitará medios para que las estaciones no supri
midas presten ayuda á la Granja regional.

Art. 26. La carrera de Perito agrícola quedará 
igualmente suprimida. Los alumnos que en la ac
tualidad tuvieran adquirido derecho á proseguir ó 
comenzar sus estudios, los terminarán con arreglo 
al pian vigente, dentro de los plazos ya fijados.

Art. 27. Mientras haya entre los Peritos agrí
colas quien lo solicite, los cargos de Ayudante lee 
pertenecerán previa oposición.

Esta será completamente libre al extinguirse 
aquella clase ó si en dos subsiguientes convocato
rias no resultase suficiente número de opositores 
bien calificados.

Art. 28. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos tres.— Alfonso.—El Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, Rafael 
Gasset.

(Gaceta 11 Octubre 1903.1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN ,
La convocatoria para la renovación de los Ayun

tamientos, mediante las elecciones que en plazo 
breve han de tener lugar, impone al Gobierno el 
deber de asegurar y garantir, por cuantos medios 
la Ley pone á su alcance, la independencia y el de
derecho de los electores y la verdad del sufragio.

Con este buen propósito, al aproximarse las úl
timas elecciones para Diputados provinciales, y en 
previsión de las de Diputados á Cortes y Senadores 
que después tuvieron lugar, mi digno antecesor en 
este Ministerio, dentro de la esfera propia del mis
mo, dirigió á los funcionarios de la Administración 
de Justicia y del Ministerio Fiscal, en 19 de Enero 
del corriente año, la Real orden Circular publicada 
en la Gaceta oficial del día siguiente.

Aquella Real orden, inspirada en el más recto y 
justo criterio, y atinadísima en las recomendacio
nes que hacía y en las instrucciones que comunicaba, 
dió en la práctica los mejores resultados, lográndo
se que en la pasada contienda electoral los funcio
narios de la Administración de Justicia permane
ciesen ajenos á todo interés de partido ó de parcia
lidad, con raras excepciones imposible de evitar en 
absoluto en toda colectividad numerosa: pero que, 
conocidas, fueron objeto de severo correctivo.

No considera, por tanto, necesario este Ministerio
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dar nuevas instrucciones, ni hacer prevención ni 
recomendaciones de ningún género; bastará al obje
to que el Gobierno se propone, que es el mismo que 
el que por aquélla Circular se buscaba, recordarla 
á los dignos funcionarios de la Administración de 
Justicia y del Ministerio Fiscal, en la seguridad de 
que han de responder á ésta sin temor ni vacilacio
nes, como en la pasada contienda lo hicieron.

Conocidos como son de todos los preceptos de 
la Ley orgánica del Poder judicial, que tan clara
mente señala su intervención personal en las elec
ciones, limitada á la simple emisión de su voto, tie
ne este Ministerio la certeza de que han de perma
necer en la más absoluta neutralidad, encerrados en 
el cumplimiento del deber y siendo fieles guarda
dores de la L^y amparadores del derecho de todos. 
Sobre un punto, sin embargo, aún se cree en el ca
so de llamar muy especialmente y con todo encare
cimiento la atención de los Presidentes y Fiscales 
y de los Jueces de instrucción: es el relativo á los 
procesamientos de Ayuntamientos, Alcaldes y Con
cejales.

No es ni puede ser el propósito del Gobierno sus
pender ni estorbar en momento alguno, ni con nin
gún motivo, el imperio de a Ley en materia penal; 
pero sí es su deseo que los Jueces y Tribunales 
examinen cuidadosamente los fundamentos de toda 
denuncia ó querella que se presente contra dichas 
Corporaciones ó sus indivi !uos, para adquirir la 
seguridad completa de que no obedecen á otros fi 
nes que los de. la justicia, ni están inspirados en in
tereses ó pasiones relacionadas directa ó indirecta
mente con la elección.

Confía este Ministerio en que tal recurso electo
ral, tan reprobable, inmoral y dañoso por Jos males 
de diferente orden que ocasiona, desaparecerá del 
todo en las próximas elecciones, ya que tampoco y 
con tan escaso éxito se empleó en las últimas veri
ficadas; pero si se dictara algún auto de procesa
miento con torcidos propósitos, los Fiscales de las 
Audiencias, usando de las facultades que la Ley 
les atribuye, deben acudir con presteza al remedio 
del mal antes de que produzca sus efectos para la 
elección. De todos modos es de imprescindible ne
cesidad que los Presidentes y Fiscales vigilen con 
la mayor atención el proceder de los Jueces de sus 
respectivos territorios y de los Auxiliar, s de los 
Juzgados, fijándose muy especialmente en las re
cusaciones, medio legal que, utilizado con frecuen
cia para determinados reprobados fines, ha consti
tuido un abuso por todo extremo perjudicial y que 
á todo trance conviene hacer desaparecer. Y si, lo 
que no es de esperar, algún funcionario, dejándose 
llevar de influencias malsanas, faltare á sus debe
res, los mismos Presidentes y Fiscales, sin perjui
cio de corregirlo y castigarlo dentro de las facul
tades que les son propias, darán cuenta inmediata 
á este Ministerio de toda transgresión de la Ley 
que noten, para que puedan ser exigidas, como lo 
serán, con la mayor severidad, todas las responsa
bilidades que procedan.

De Real orden lo digo á V..para su más exac
to cumplimiento. Dios guarde á V....... muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1903.—F. de los 
Santos Guzmán.—Sr.......

(Gaceta 13 de Octubre 1903) |

SECCION SEGUNDA.

5DBIERHQ CIVIL BE LA ÍKOVISCIA DE ZABASOZA
Negociado l.°—Circular

El Sr. Director general de Administración, en 
comunicación fecha 10 del actual, dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Benigno Bravo contra providencia de ese 
Gobierno confirmando otra de la Alcaldía de Bel
mente imponiéndole diez pesetas de multa por pas
toreo abusivo de sus ganados, sírvase V. S. poner
lo, de oficio, en conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentai los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho».

Lo que hago público en este periódico oficial á 
los efectos indicados.

Zaragoza 19 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

. CUARTA___ _
Adniaistrición de Hieieidi de h previicii de Zirige»,

CIRCULAR
Como ampliación á la circular publicada en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  fecha 9 de los corrientes, referen
te á la matricula de industrial, se copia á continua
ción el art. 2.° del Rial decreto publicado en la 
Gaceta de 6 de Mayo último, que dice así:

«Desde el próximo año de 1904:, tributarán di
chos profesores, (Mélicos y Médicos cirujanos; en 
.a forma que en general dispone el reglamento pa
ra la imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio de 28 de Ma
yo de 1896y modificaciones posteriores, entendién
dose restablecidos en el «Cuadro de cuotas para las 
profesiones de orden civil» que contiene su tarifa 
4? los epígrafes y cuotas referentes á la clase mé
dica que figuraban en el mismo cuadro y tarifa ane
jos al reglamento de la referida contribución de 11 
de Abril de 1903.»

Zaragoza 19 de Octubre de 1903.—El Adminis
trador de Hacienda, P. 8., Vicente Chía.

SEUG1QN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santamaría, Ingeniero jefe del
Distrito minero de Zaragoza:
Hugo saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Joaquín Iglesias Blasco, vecino de 
Soria, una solicitud que ha presentado en 3 de los 
corrientes pidiendo la concesión de dieciocho per
tenencias para una mina de carbón piedra, con el 
nombre de «Volcán,» sita en el término de Torre- 
lapaja, paraje llamado Hueco de los Regachaies, y 
linda por todos rumbos con terrenos del común.
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La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto de partida la primera esta
ca de la mina «Amparo de la Candelaria;» desde la 
cual se medirán 600 metros en dirección Sur 3b 
Este, fijándose la primera estaca; desde esta se me
dirán 300 metros en dirección Oeste 38° Sur, fiján
dose la segunda; desde ésta se medirán 600 me^os 
al Norte 38° Oeste, fijándose la tercera, y desde 
ésta se medirán otros 300 metros al Este 38° Norte 
hasta encontrar el punto de partida, dejando asi 
cerrada la demarcación.

Lo que se anuncia ai público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el reglamento general interino de 
17 de Ab.il de 1903.

Zaragoza 15 de Octubre de 1903.—Sebastian 
Sáenz Santamaría.

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA, 55

A los Sres. Alcaldes de la demarcación de esta 
Zona, se hace saber: . ,
Con objeto de conocer con exactitud el numero 

de bajas que ocurran por todos conceptos hasta 1 
de Noviembre próximo, se seiviráu remitir riel 2 al 
4 del mismo mes las partidas de defunción de los 
reclutas fallecidos que debieran cubrir cupo, y de
volverán los pases que no hayan podido entregar a 
los mozos por ignorar su paradero y se encuentren 
entre los que deben venir.á filas, expresando al 
respaldo de dicho documento el motivo de la devo
lución, cuya nota autorizarán con su tirina.

Zaragoza 16 de Octubre de 1903.—El Coronel, 
Soriano.

COMISIONES LIQUIDADORAS 
a n u n c io s

Relación nominal de ios individuos del batallón 
cazadores de Puerto Rico, núm. 19, hoy cuarto ba
tallón de infantería Montaña, que ajustado según 
determina la R al orden circular de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. núm. 53) no han solicitado los mismos 
ó sus herederos al pago de sus alcances.

Manuel Moreno Guantes, natural de Zaragoza, 
á continuar. , inna t t 'i PnAlgeciras 19 de Septiembre de 1902i.-EI Co
mandante Mayor, Pablo de Vega.—V. B. L 
Comandante, primer Jefe accidental, Jiménez.

Relación nominal de los individuos del primer 
batallón del regimiento infantería de Toledo, nu
mero 35, que teniendo aprobados sus ajustes por 
k Subinspeoción de esta Región no tienen solici
tado sus alcances, debiendo verificarlo, los intesesa- 
dos, del Sr. Corone), por instancia, y los que resul
ten'legítimos herederos acompañarán á esta docu
mentos que lo acrediten.

Antonio Casarell Villariz, natural de Zaragoza, 
José Lonjo López, de Ariza; Lorenzo B.auco Muzo, 
de Alham»; Pulicarpo Alearuz Iglesias, de Berdrjo; 
Manuel Raimundo Moreno, de Garrapinillos;

Eduardo Paredes García, de Herrera, todos de la 
provincia de Zaragoza.

Zamora 3 de Octubre de 1903.-E1 Capitán en
cargado del Detall, Francisco 8. de Castilla.— 
V.° B.°—El Coronel Jefe, Cadío.

Relación nominal de los individuos que perte
necieron al primer batallón de Luzón, núm. 54, en 
la Isla de Cuba, que son naturales de la provincia 
de Zaragoza, y pueblos que se expresan, que unos 
fallecieron en las campañas y otros regresaron por 
enfermos á continuar, y teniendo alcances en sus 
ajustes, no los han reclamado; los que pueden so
licitar los interesados que vivan y los herederos de 
los fallecidos, dirigiendo instancia al Sr. Coronel de 
este regimiento de guarnición en la Coruña.

Francisco Usón Sánchez, natural de Cunohillos, 
(falleció); Francisco Galludo Brocho, de Alhama, 
(falleció); Juan García García, de Castejóu de las 
Armas (pasó al regimiento).

Coruña 6 de Octubre de 1903—El Comandante 
Muyor, Narciso Barrevechea.—V.° B.°—El Coro
nel, Ríos. . ....... ,

' SECCION SKX i A
Los repartos de la contribución territorial de 

rústica y pecuaria y el de urbana, formados para el 
año 1901, se hallan de manifiesto, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Novabas 17 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
José Saldaña.    

Acordado el arriendo á venta libre para satisfa
cer el cupo de consumos en el año 1904, se celebra
rá la primera subasta el día 26 del actual; si no 
diere resultado, la segunda el 6 de Noviembre; y 
si tampoco hubiere Imitadores, tendrán lugar el 
arriendo á la exclu-iva en los días 16 y 26 del mis
mo mes y 6 de Diciembre próximo, conforme con lo 
dispuesto en el reglamento y pliegos de condi
ciones, y horas de las diez de sus mañanas.

Cinco Olivas 16 de Octubre de 1903.—El Alcal
de, Pascual Gracia._____ ___
D. Santiago Piazuelo y Pérez, Secretario del 

Ayuntamiento del pueblo de Alborge:
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, en sesión del día 10 del mes actual, acorda
ron para saldar el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario de 1904, solicitar del Gobierno 
de S. M. autorización para recaudar en concepto de 
arbitrios extraordinarios sobre especies de consu
mos no tarifarias y aprobaron la siguiente tarifa:

Arbitrio. Producto 
anual.

Peielas Pesetas.

Consumo 
calculado 
al abo.

Kilogramos

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

Artículos.

Paja de todas 
clases ....88.163 0‘12 0*01 887*63

Leña de id.... 92.000 0*10 0‘02 1.840
■■

2.727*63

Cuya tarifa queda expuesta al púbiioo, por tér
mino de diez días, en los sitios de costumbre, en
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cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, para los efectos procedentes.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente con el visto bueno 
del Alcalde, en Alborge, á 14 de Octubre de 1903. 
—Santiago Piazuelo.—V.° B.°—El Alcalde ejer

ciente, Gregorio Laborda.

D. Miguel Muñoz Luna, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Castejón de Valdejasa: 
Certifico: Que al folio cuatro del libro de actas 

de la Junta municipal de este Distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«Eu Castejón de Valdejasa á dos de Agosto de 
mil novecientos tres. Reunidos en sesión extraor
dinaria previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
Asociados que al margen se expresan, componentes i 
la Junta municipal de este distrito, bajo la presi- ' 
dencia del Sr. Alcaide D. Aniceto Ruiz Conde, por j 
el infrascrito Secretario se dió lectura á la Real 
orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 1 
5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente 
de 8 de Agosto de 1878, y enterados los concurren
tes, en conformidad á ¡o prevenido en la regla pri
mera de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto para el año de 1904, á fin de in
troducir en el mismo todas las economías que sin 
perjuicio de los servicios se pudieren realizar, y no 
resultando posible ninguna por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las necesidades de 
la localidad, la Junta municipal, ratificando su 
aprobación á la totalidad de ingresos en la canti
dad que aparecen consignados de 5.818 pesetas con 

, 54 céntimos, los gastos en la de 9.268 pesetas con 
69 céntimos, por lo que aparece, todavía, subsisten
te un déficit de 3.960 pesetas 55 céntimos, teniendo 
en cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, y que 
para enjugar dicho déficit, no permitiéndose el re
partimiento general vecinal, es el medio menos 
gravoso para los vecinos el de establecer un arbi- i 
trio extraordinario sobre artículos no comprendi
dos en la tarifa general de consumos, por unanimi
dad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios, comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déjicit del presupuesto ordinario para el año de 1904, 
sobre los artículos de comer, beber y arder, no comprendi
dos en la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad.

K ilogre.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 

anual.

Pesetas.

Paja............. 100 2 0‘05 39.600 1.980*30

Leña............ 100 2 0‘05 39.605 1.980*25

To t a i 3 960*55

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.R de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al 8r. Gobernador civil de la provincia para 

su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.* 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos eu la 6.a, tenga á bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico. Hay un sello de la Alcaldía.—Aniceto 
Riüz.—IguauioMurillo.—Mateo ArjoL-Lucas Mu- 
rillo.— Alejandro Conde.—Santiago Conde.—Teo
doro Laplaza.—Pablo Ruiz.—Ildefonso Conde.— 
Estanislao Arrieta.—Mariano Arriata. — Valero 
Castillo.—Antonio Orgillés.—Mariano Navarro y 
Miguel Muñoz, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Castejón de Valdejasa á 15 de Octubre de 
1903.—Miguel Muñoz.— V.° B.°—El Alcalde, Ani
ceto Ruiz.

Por terminación de contrato, se halla vacante 1a 
plaza de Practicante de Cirugía menor de esta villa 
dotada con el haber anual de 60 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes é esta 
Alcaldía en el término de quince días, en que se 
proveerá.

Villafeliche 16 de Octubre de 1903.—El Alcal
de, Melchor Romea.

Por término de quince días quedan expuestos al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales y la matrícula de sub
sidio industrial formados para el próximo año 1904.

Viver de la Sierra 17 de Octubre de 1903.—El 
Alcaide, Jesús Melús.

, Los repartimientos de la contribución territo
rial por rústica y pecuaiia y el de urbana, se hallan 
de manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días; á los efectos reglamen
tarios.

Aladrén 18 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Pío Agudo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos eu esta localidad para el próximo año de 
1904, el Ayuntamiento y Junta de asociados tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
uno á tres años, de todas las especies que deven
guen derechos, con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en esta secretaría; cuya primera su
basta teudiá lugar á las diez de la mañana del día 
23 del actual; de no haber postor, tendrá lugar la 
segunda el día 3 de Noviembre próximo, á la 
misma hora. Si tampoco diera resultado, se proce
derá al arriendo venta exclusiva de líquidos y car
nes, celebrándose la primera subasta el día 13 del 
citado mes de Noviembre; si no hubiere liuitador, se 
celebrará la segunda el 23, y si tampoco hubiese 
proposición, se celebrará la tercera el día 3 de Di
ciembre siguiente; toda* en la Casa Consistorial de 
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esta villa á la hora indicada para la primera su
basta.

La Almolda 13 de Octubre de 1903.—El Alcal
de ejerciente, Juan Solán.

Por término de diez días se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo pueden presentarse reclamacio- 
nos contra los mismos, los documentos siguientes, 
formados para el próximo año de 1904:

1 .® La matrícula industrial; y
2 .° El padrón de cédulas personales.
Sediles 15 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 

D. S. O., Manuel Ceamanos.
Formada la matrícula industrial que ha de regir 

en este pueblo durante el año 1904, se halla ex
puesta al público, por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos re
glamentarios.

El Frasco 16 de Octubre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Evaristo Monteagudo.

Los repartos de rústica y urbana de este pueblo, 
para el año 1904, quedan expuestos al público, en 
esta Secretaría municipal, por ocho días.

Retascón 17 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Alberto Saz. __________________

No habiendo producido efecto en esta villa los 
encabezamientos gremiales para cubrir el cupo de 
consumos y recargos autorizados en el próximo 
año de 1904, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados tiene acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, por un período de uno á cinco años, bajo 
el tipo y Londioiones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, cuya primera subasta ten
drá lugar el día 25 del corriente mes, y hora de 
diez á doce, en la Casa Consistorial. De no resultar 
licitadores, se celebrará la segunda el día 4 de No
viembre próximo, en igual hora y local, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes seña
lado á la primera y por término de un año sola
mente. Si esta segunda subasta no di- ra tampoco 
resultado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos, sal 
y carnes, con sujeción á reglamento, cuyas subas
tas, caso necesario, se verificarán los días 12, 20 y 
28 del citado mes de Noviembre, en el mismo local 
y hora que las anteriores, cuyo pliego de condicio
nes estará igualmente de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Biel 16 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Juan
José Cardesa. ________ ____

La plaza de Inspector de carnes y Veterinario 
de este pueblo se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 35 pe
setas, pagadas del presupuesto municipal, más las 
iguala» que haga con los vecinos de este pueblo, en 
el que existen 80 caballerías mayores y 30 menores, 
podiendo el agraciado contratar asimismo con al
gunas casas de campo contiguas á esta población.

Las solicitudes por el término de ocho días, pa
sados ios cuales se proveerá-

Pastriz 15 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Ma
riano Malandía,

SSOCION SEPTIMA ___
JU7/UDOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Valentín Jiménez Clavería, Juez municipal del 

bienio anterior de la ciudad de Borja, ejerciente 
de primera instancia del partido, por vacante del
Juzgado: ■ , .
Hago saber: Que por el fallecimiento intestado 

de D.a María de los Santos Generosa Pradilla y 
Auciso, natural de Fuendejalón, de 16 años de 
edad, ocurrido en dicho pueblo el día 30 de Sep
tiembre de 1902, sin dejar sucesión, se tramitan en 
este Juzgado, Escribanía del infrascrito, autos de 
declaración de herederos abintestato de dicha cau
sante, en los que han comparecido: .

Primeramente D.ft Francisca Anoiso Mañas, viu
da, y D. Manuel PradillaZueco, vecinos de Fuende- 
jalóu, solicitando que se declaren herederos de doña 
María de los Santos Generosa Pradilla Anoiso; á 
D.a Francisca Anoiso Mañas, pariente en cuarto 
grado de la causante, de los bienes que proceden 
de la abuela paterna D.a Bibiana Anoiso Mañas, y 
de la mitad de los bienes adquiridos con propia in
dustria por D. Mariano Pradilla Anoiso, y á don 
Francisco, Di Manuel y D. Julián Pradilla Zueco, 
D. Justo Mañas Pradilla y D. Juan Gil Prauilla, 
parientes en sexto grado de D.a María de los San
tos Generosa Pradilla Anoiso, de los bienes que 
procedan del abuelo paterno D. Gregorio Pradilla 
Callizo, y de la otra mitad de los bienes adquiridos 
por propia industria por D. Mariano Pradilla An- 
ciso. , , .

Y posteriormente, dentro del término fijado en 
los primeros edictos, han comparecido D. Juan, 
D.a Eusebia, D.a Francisca y D. Gaudencio Ro
dríguez Martínez, hermanos, vecinos también de 
Fuendejalón, en demanda de que se les declare he
rederos también por iguales partes, de D.a María 
de los Santos Generosa Pradilla Anciso, respecto 
de aquellos bienes de la herencia proviniente de su 
padre D. Mariano Pradilla Auciso, que traigan su 
procedencia de D.a Vicenta Callizo, abuela de don 
Mariano y de ios comparecientes, y asimismo se les 
declare herederos de la repetida D.a María de los 
Santos Generosa Pradilla Anoiso, por iguales par
tes, respecto de la mitad de aquellos bienes de su 
herencia que su dicho padre D. Mariano adquirió 
por propia industria, ó de otro concepto que no sea 
el de herencia ó donación.

En su virtud, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se ha acordado por providencia de esta fecha 
publicar el presente edicto, por el cual llamando á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
comparecientes á dicha herencia, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de 20 días, apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dade en Borja á 9 de Octubre de 1903.—Valen
tín Jiménez.— Ante mí, Liado. Manuel Mainar 
Barnolas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


